
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 

Medellín, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00319. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

No se accede a lo solicitado por el togado de la parte demandante, en cuanto al decreto 

de la medida de impedimento del país en contra del demandado, toda vez que dicha 

medida no es procedente dentro de este proceso; lo anterior tal y como se indicó en 

proveído del 23 de febrero de los corrientes. 

 

Compártase nuevamente el expediente digital a la parte demandante para lo 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE. 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
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